
  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
CALARCÁ-QUINDÍO  

  
  

  
Auto interlocutorio:  No.  575 
Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO NOTA DEVOLUTIVA  

Proceso:  VERBAL 
Demandante:  MARIA DEICERE CANO  
Demandado:  IGLESICA PENTECOSTAL DEL NOMBRE DE JESUS  Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS  
Radicado:   63-130-3112-001-2016-00068-00 
  
  

Calarcá Q. diecinueve de octubre del dos mil veinte  
  
  
En atención a mensaje de datos proveniente de la dirección 
electrónica  olga.gaitan@supernotariado.gov.co, se pone en conocimiento de la 
parte demandante la nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá.  
  
Lo anterior, para los fines que considere pertinentes.  
  
  

NOTIFÍQUESE  
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